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IGUALDAD DE\' SAJ.ARIO POR TRABAJO .. DE IGUAL'. VALOR;:···.~) INFORME .COMPLE.MEm:'AlUO SOBRE 
lA APLICACION. DEL. PRINCIPIO DE IGUALDAD DE SALARIO POR TRABAJO DE IGUAL VAJ.[)R · 
(E/CN.6/257);. b);· rNFORME SQBRE ·LOS PROCEDIMIENTOS ·QtJ.E HAYAN ;RESULTADO ADECUAD9S. 
PARA CREAR ·EN IA OPINION PUBLICA UN AMBIENTE FAVORABlE A IA IGUALDAD DE SAlARIO. 
POR TRABA:JO DE· IqUAt·'VALOR (E/CN.6/263, E/CN-.6/L-.161; 1.162, L.166, L·.167.·Y: · 
L.168) (conclusiqa} ... : : · .. . . . . . · 

. La Sra. ROSSEL (Suecia) desea aclarar las observaciones q~e formulÓ 

en una sesión anterior respecto a las expresiones "igual salario por trabajo ,. 

igual" e "i~ualda~ de remuneración por trabajo de igual valor"·. La, expresión 

"igual salario po~ trabajo igual" se empleÓ en 1948 en la DeciaraciÓ~ Univers~l 

de Derechos Humanos, y hasta 1950 la OIT-no con~ideró el problema de ~edactar 

una fÓrmula que: ·.se. prestara. menos ¡a. interpretacion~s erróneas~ .. La OIT s~~iriÓ. , 

que se empleara· la ·expresión "·igualdad de remunera~ió~ por· trabajo de igual valor" 

y al redactar el proyecto de pacto de derechos econÓmicos, sociales y· culturales, 
1 

la ComisiÓn de De_re.chos H~os adoptó esta. e~resiÓn-. Ulterio!'Illente, sin 
, ' 1 ,~. 

embargo, se modifico el· artículo sobre igualdad de salario por sug~st.ion del 

representante de Yugoeslavia,. y en este texto enumerado se apr9bÓ 1~ ~ó~ula 

"igualdad de salario por -tra'Qajo igual" • Por esta razón el. proyecto, tal ·CO~o -~· 

está redactado actualment.e, . contiene las dos expresiones~ 

La Srá... IEFAUCHEUX (Francia) , hablando en su carácter de Presidenta 

del Comité de ~esoluciones, presenta el proy~cto· de ~esoluc;t6n E/CN-~6/L·el68, 
que representa· una fÓÍ1riul.·a de transacción aprobada por· ~1 CoiÍrl.té· de Resoiuciones 

por 6 votos contra ninguna y 1 abstención. La totalidad deL preámbulo y los 

párrafos 1 y 3 de la parte dispositiva quedaron .aprobados por·unanimidad. El . 

:Párrafo 2 fué aprobado por 4 votos contra ninguno y 2 abstenciones~ El Comité 

decidiÓ elllJ?lear la expresióri "igual salario por trabajo igual"~ exc~p.to eri el 

tercer párrafo del preámbulo, ·en que se. hace referencia al Convenio de la OIT· 

Y se emplea la terminología de ese .Organismo. No se incluy6 la enmienda de la. 

China (E/CN.6/L.l67) porque la Comisión estimÓ que podrÍa prestarse a confusio~es, 

y debÍa ser oojeto de una resolución separada sobre la·s oport:unid:ades de promo-
, ' , 

cion a cargos mas elevados •. 
1 • 

La representant~ d~l Pakistán accediÓ a retirar 

su enmienda (E/CN.6/L~l66), co~ objeto de simplificar el texto. 



E/CN.6/SR.l90 
Espar1ol 
Página 6 

La Sra. DALY ·(Australia) dice que en el Comité de Resoluc;i.ones votó 

en contra del párrafo 2 de la parte dispositiva del proyecto d,e r.~soluci6n, 

porque estima que algunos Estados tal vez no podrán aceptar que lps planes 

de asistencia técnica incluyan proyectos destinados a la aplicación pr~ctic~. 

del principio de igualdad de. salario, o que se dé elevada prioridad a dichos·, 

proyectos, como se propone en el proyecto de resolución. La Sra. Daly sugiere 
lv ' ' ' 

que esta cuestión podría tratarse más adecuadamente al examinar el tema 9 del 

programa de la Comisión. 

Si se suprime ~l párrafo 2, la oradora podrá dar su apoyo al proyecto. de 

resolución, _aunque su Gobierno está tropezan~o con algunas d,ificultades para 

poner en práctica el Convenio de la OIT sobre igualdad de remuneración por . 

trabajo de_igual valor. La Sra. Daly pide que en caso de que la Comision decida 

mante~er el párrafo, se lo someta a votación por ,separado. 

La· $ra. I.EFAUCHEUX (Fri:mcia) manifiesta que, como Presidenta del 

Comité' de Resoluciones, se abstuvo de tomar parte en la votación sobre el 

párrafo ~ de referencia. No obstante, estima que el texto seria más eficaz 

si sé suprimiera ese párrafo, que podría resultar perjudicial para el programa. 

·de asistencia técnica. Son muy pocos los•países que han solicitado asistencia 

técnica para promover los derechos ·de la muj_er, y es posible que los gobierno,s 

prescindan de solicitar dicha asistencia, sobre todo si consideran que puede 

resultar ~ucho más provechosa si· se la emplea para fomentar la educación cívica 

y polftica ~e la mujer, antes, que para tratar de poner en vi~or el principio 

de la igualdad de salario por trabajo de igual valor. ·La Sra. Lefaucheux ·pide 

que el párrafo 2 se someta a votación por separado.· 

La Srta. TSENG (China) dice que ha accedido a retirar su enmienda, 

pe.ro continúa creyendo que el problema de la igualdad de oportunidades de 

promoción es importantísimo y debe ser objeto de estudio •. 

La PRESIDENTA sugiere que·la representante de China podría presentar> 

un proyecto de resolución sobre ese problema cuando se considere el t~ma 7 del 

programa. 



1~ 
1 

E/CN.6/SR.l90 
Español 
Págipa 7 

Begum ANWAR AHMED (Pakistán) declara que se abst~ndrá de yotar sobre 

el proyecto de resolución. Dice que su enmienda tenía por objeto ajustar el· 
• • • • 1 '. 

proyecto de resolución a la realidad,· puesto 'que es ilógico· proponer que se 

promulguen ~eyes _sobre igualdad de. salario por t~abajo de igual.valor si 

es. as leyes no. puede ti aplicarse en la práctica. Añade que ha retirado su 

enmienda. por e'stimar que podria restar eficacia al proyecto de resolución, 

pero anuncia que presentará un proyecto de resoluciÓn sobre la materia·en· 

' el p~óximo periodo de sesiones de la Comisión. 

La Srta.CHAMORRO ALAMAN (Argentina) dice que en el Comit~ de Resoluciones 

votó en con~ra de la inclusión del párrafo 2 de la parte dispositiva, 'por consi

derar q~e dicbq pá~ra;e'o complica el problema.. No obstante, si la Comisió~ decide 

mantenerlo, la oradora dará su apoyo a la totaliO,ad.del texto • 

.. 
La Srta. ROESAD (Indonesia) dice que su Gobierno está vivament~ intere-

' ' 
sado en la asistencia t~cnica. 

1 
Considera .que la recomendación que figura en 

el párrafo 2 de la parte dispositiya alentará a los gobiernos a incluir en sus 

solicit~des de asistencia t~cnica proyectos para promover el reconocimiento 

de los d~rechos d~ 1á muj~r. Votará a favor.del párrafo ·2, y del proyect~ de 

reso~ución en su conjunto. 

· La PREsiDENTA, habl.ando en su earáqter de representante de la 

República Dominicana, propone. que se proceda a votar separadamente sobre. la 

1.íltima parte del párrafo 2 que dice "y que den una eleva.da prior:\.dad a tales 
¡' 

proyectos". 

La Sra·; FOMINA '(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas) pide que 

el tercer párrafo del preámbulo sé someta a votación por separ~do. 

La P:RESIDENI'A somete ·a votación la f.rase "y que den una e,levada 

prior~dad a tale~- proyectos" del párrafo 2 de· la parte dispositiva del proyecto 

· de resolución. 

Por 7 votos contra 3 y 7 abstéhciones, queda aprobada la frase. 
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La PRESIDENTA somete a votación el párrafo 2 de la parte dispositiva. 

·Por 8 votos contra l y 9 abstenciones, queda aprobado 'el párrafo 2. 

La PRESIDE1~A somete a votación ei tercer párrafo del preámbulo. 

Por 9 votos contra ninguno y 6 abstenciones,·queda aprob~do el tercer 

párrafo del preámbulo. 

,La PRESIDE~A somete a votación la totalidad del proyecto de resolución. 

Por 14 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda aprobado el proyecto 

de resolución. 

La Sra. SAYERS (Reino· Unido) dice que los salarios de un vasto sector. 

del empleo en el Reino Unido son fijadop mediante negociaciones emprendida~ 

sin participación del Gobierno. Po~ consiguiente, sería inoportuno.que su 

Gobierno interviniese en tales asuntos, o que votase a favor de una resolución 

en que se insta a los gobiernos a adoptar medidas en la materia. 

NACIONALIDAD DE LA MUJER CASADA: a) INFORME ACERCA DE LAS OBSERVACIONES FORMU-
' LADAS POR LOS GOBIERNOS AL PROYECTO DE CONVENCION SOBRE LA NACIONALIDAD DE LA 

MUJER CASADA (E/CN.6/Z59 y Add. l a 3; E/CN.6/L.l53 y Corr.i, L.l63, L.l64 y 
L.l65); b) INFORME SOBRE LAS REFORMAS LEGISLATIVAS REFERENTES A LA NACIONAJ.,ID~ 
DE LA MUJER CASADA (E/CN.6/254) 

Begum ANWAR AHMED (Pakistán) manifiesta su complacencia por el hecho 

de que 27 gobiernos hayan enviado sus observaciones sobre el proyecto de con

vención sobre la nacionalidad de la mujer casada, y de que las dos terceras 

partes ·de éstos lo hayan encontrado acepta~le. Dicha convención quedará abierta 

a la firma y, por consiguiente, la oradora, dará su apoyo al proyecto de reso

lución de Cuba (E/CN. 6/L. i53) y- a la enmienda de Australia (E/CN.6/L.l63) que 

lo modifica. Todavía no puede pronunciarse acerca de la enmienda presentada 

por el Reino Unido (E/CN.6/L.l64), porque no ha recibido instrucciones de 

su Gobierno. Se opone a la enmienda de los Estados Unidos de América 

(E/CN.6/L.l65), porque las palabras "las personas casadas" propuestas a cambio 

de la expresión "la mujer casada" colocaría a la· convención bajo la competencia 

'' 
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(Begum Anwar Ahmed, Pa~istán) 
.: ......... • • 1. • • 1 .• -~ • ' ~. 

O ~ O A 

de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer. Tampoco puede .· .. 

aceptar' que se' substituya e'l articUlo 8 por un texto nuevo, po.rque d!icho articulo 

se. ajusta al· procediiniento habitual de.·las Naci·ories· ·unidas.· fii· los· E'stado'~ ··. 

Unidos de América 'desean estabiecer ·u.n principio' más·. ·amplio 
1 

sería m~s adecuado 

sugerir que se incluy& un nuevo articulo. 

La Sra. TABET (Líbano) apoya'~l proyecto de resolución·E/CN.6/~.153 

con la enmienda intróquc·ida por Australia. Apoya igualmente las enmiendas 

introducidas 'por · 10s· Est.~do's Unidos de América a los articules· 1, 2 y 3 dél 

proyecto ·de :cónven.ciión. La Sra. Tabet dice que debe tenerse· en cúenta' la · 

situá'ci6n de ámbos cónyuges. 
1 ' 

'' 

La Sra. MITROVIC (Yugoeslavia) estima que el nue~o proyecto de conven-· 

ción es satisfactorio, salvo su artículo 3, que la delegación-de Yugoeslavia 
',J··· ' 

no pued~· a.ceptar, p~rque ~a .. esp_osa extranjera de· un ·ciudada.no .yugoe.slavo. 

no1tiene dérecho a adquirir 1a nacionalidad de su marido. Tampoco p~ede 

aceptar el art.:í.c~lo. 1, .. en virtúci dEü, cual la ,mujer que perdiera su ·naciona.:.· 

lidad al ca~arse' 'y. no ~dquir'iese la de su marido se convertiría en apátrida. 
• • • 1 

La Sra. Mitrovic ·apoyará la enmienda de Australia; que es·compatible con la 
• ' 1 

legisla~ión :~g~e.slava sob~e esta mate~ia. También apoyará ·la enmienda -de 
: 1 

los Estados Unidos de América, que pone de relieve la igualdad de los ,cónyuges: 
. ' 

¡'' ' 1 ' 

La Srta. ROBERTS (Comité de Enlace de Organizaciones Femeninas 

Internacionaleá) p:i.de que se incluy~ al Consej'~ Internacional de Mujeres en 
' ' 

la lista d~ organizaciones que respaldan la declarac~ón contenida en el 

documento E/CN. 6/NG0/33. 
' . . 

La Sra. CARTER (Consejo·Internacional de.Mujeres) dice que el Consejo 

Internacional deplora ia decisión de la Comisión de limitar el prb~ecto de 

convención a las mujeres casadas. Aunque comprende las razones que j~stifican 

.esa decisión, ~1 ConseJ~ estima que para enfocar adecuadamente e~ problema 
. . ' . 

de la nacionalidad de la mujer casada es neéesario tomar en cuenta la nacio . .;· 

nalidá.d de ambos ~6nyugE!s •··· · En muchos casos el bienestar de·la familia se· ve:rá 

·'· 
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(Sra. Carter, Consejo Internacional 
de Mujeres) 

comprometido si un.marido extranjero no puede adoptar la naciona,lidad de su. 

mujer, pues el derecho a trabajar, a los subsid¡os por hijos a cargo, etc., 

dependen a menudo de la nacionalidad. El establecimiento de un trato igual 
' 

para ambos cón~ges beneficiaría a las mujeres y a los hijos. 

Por estas razones, el Consejo Internacional de Mujeres apoyó inicialmente 

una convención sobre la nacionalidad de las personas casadas,, y si en 1954 

aprobó una resolución en que daba su apdyo a una convención que sólo se refie

re a la nacionalidad de la mujer casada, lo hizo con vaci.lación y pensando que, 

de todos modos, algo se ganaba. Por las mismas razones, acoge complacida la 

enmienda de lo~ Estados Unidos de América (E/CN.6/L.l65), que permitiría aplicar 

la convención a ambos cónyuges por igual, y expresa la viva esperanza de que 

la Comisi6n la apruebe. 

La Sra. LEYES de CHAVES (Comisión Interamericana de Mujeres) manifiesta 

que hasta la fecha 20 países "americanos se han adherido a la ·convención sobre 

Nacionalidad de la Mujer, aprobada en la Séptima Confe~encia Inte.ramericana 
' 

celebrada.en Montevideo en 1933, y que ll países ya la han ratificado. La 

Convención dispone en un artículo que, en materia de nacionalidad, no se hará 

distinción alguna basaªa en el sexo, ni en la legislación ni en la.práctica. 

La Comisión Interame:ricana de Mujeres prosigue sus gestiones para que todos .. los 

países de la América Latina r~tifiquen la Convención, y sigue con profundo 

interés las actividades de la Comisión de la Condición Jurídica y Social de la 

Mujer en lo que respecta al proyecto de convención sobre la nacionalidad. de 

la muj~r casada. 

La Sra. HAHN (Estad9s Unidos de América) sugiere que, en vista de las 

dudas que se han expresado con respecto al articulo 7, debería someterse esta 

cuestión a un órgano de mayor autoridad para que adopte una decisión. 

La Sra. ROSSEL (Suecia) dice que su Gobierno se opuso al proyecto de· 

convención redactado durante el oetavo período de sesiones, porque en virtud 

de ese texto la mujer casada recibiría un trato menos favorable del que disfruta 

1 : 
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(Sra. Rossel, S~) 

actualmente ,con arreg+o a lii ··legislación suec·a.·: .El proyec~~ actual de· conv.:ención 

ha sido modi'ficado y, por consiguiente, ya no es motivo de objeciones por parte 
de su Gobierno. · · . 

Según indicó el·Gobierno de Suecia en sus observaciones (E/CN.6/259/Add.3), 

los artícu+os ,l y'. 2. del proyecto- :ac~ua;l está~ en conformidad con ·la ley de. 

ciuda~nía de Suecia y, por consig~iente, son aceptables; pero el art~c~o 3 

plantea algunas dificultades. Aunque una mujer extranjera casada con un ciuda

dano sueco tiene más facilidad~s que otros extranjeros pa~~ obtener la ciudadanía 

sueca, la mujer extranjera no tie~e un derecho absoluto a la naturalización y 

sus solicitudes sdbre el particular pueden ser rechazadas por el Consejo del Rey, 
' 

que ejerce poderes~discrecionales sobre el particular. Por consiguiente, ni 

el artículo 3 del proyecto de resolución de C~ba (E/CN.6/L.l53), ni la enmienda 

de Australia (E/CN.6/L.l63) son compatibles con la posición de s'u Gobierno, 

aunque el texto menc;:ionado en segundo término se acerca más a ella. Por eso 

dese~ saber. si la representante-de Australia accedería a incluir en el pá~rafo 1 

de su texto las palabras ,"estabJ,ecidas por la legislaciÓ:::l nacional o" entre las 

palabras "limitaciones" .y "que puedan imponerse". 

·Con respecto al artículo 7 del proyecto de resolución d~ Cuba (E/CN.6/L.l53), 

la Sra. Rossel dice que el derecho a formular reservas al proyecto de convención 

debe limitarse todo lo posible. Si_se permite formular reservas a los artículos 1 

y 2, la éonvención podría resultar ineficaz en su totalidad. Por copsiguiente, 
1 

está dispuesta a apoyar las sugestiones que ha hecho la representante del 

Reino Unido. · 

La Srta. TSENG (Ch~na) desea saber si los artículos 7 y 8, que tratan 
. . 

respectivamente de las reservas y dé la denuncia, no restan indebidamente 

eficacia al proyecto de convención. 

La PRESIDE~~A observa que ninguna otra representante desea hacer uso 

.de la palabra en la presente s·esión. 
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La Srta.CHAMORRO ALAMAN (Argentina) propone que se suspenda la sesión. 

La Sra. NOVIKOVA (República Socialist~ Soviética de Bielorrusia) 

apoya la moción. 

Por 12 votos contra 1 y 2 abstenciones, queda aprobada la moción de sus-. 

pender la sesión. 

Se levanta la·sesión a las 16.15 horas. 

. \ 

•1 


